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PODER LEGISTATIVO
LEY No 5.040

euE AUilTENTA peusrótt cRAcrABLe ll señoR RAtMuNDo AGUTLERA solts.

Et CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SAT..{CIONA CON FUERZA DE
tEY

Artículo l'.- Auméntase a G. 3.000.000 (Guaranles tres millones) mensuales, la pensión
graciable concedida a favor del señor Raimundo Aguilera Solis (El Arquero de América), con Cédula
de ldentidad Civil N" 592.893

Artlculo 2'.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Pensiones no
Contributivas, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3'.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 4o.- La aplicacjón de la presente disposición legal será en carácter de excepción a
lo establecido en la Ley N" 4.027110 'QUE REGULA LA CONCESION Y AUMENTO DE PENSIONES
GRACIABLES".

Artlculo 5".- Derógase la Ley N'3.179 del4 de abrilde 2007.

Artículo 6'.- ComunÍquese al Poder Ejecutivo.
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El Presidente de la República

Horacio Manuel Cartes Jara

de 2013.
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